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Luc^jo cjun los Srcs. Alcnliíes y Pocrctiiriüi rccilmii ¡os iníni^ms rfní UoUilin que corres
ponda ftl üisirílo, disjioncJnín (¡uo'so íijc un cjcniiilut- on ul aiuu riu cü^tutubtc domle pur-
ntancccrá hasta el recibo dnt ni'imoro si^uiciito. 

Los Sccrelaríos ciiiiiariln de coniervar los Boletines coleccionados ordenadamente para 
s u cncuadei iiacioii quu deljcr.l verificarse cada año. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . — N ú tu. 5 . 

E l E ieemo. 'Sr . X i n i s t r o de l í a o t c n -
da i'ti U lé f j rama rec ib ido á las 8 i/ 24 
minutos de l a noche de ayer . ni", comu
nica l o que cop io : 

«De órJen del Gobierno de la Repú
blica se modifica el pr imer punto dt;l 
artículo 7 . ° del decreto do'30 de ftíjyo 
declarando que ios legróos y ropas ne-
cesítao conservar el sello de Miircl is-
mo psra^su circulación y permanencia" 
en una zunu de 40 kilótuetius, á cuya 
distancia se cumplirá tu actual y que* 
dando subáis leu te el resto del articulo.» 

L o q u e he dispuesto p u b l i c a r e n este 
per iód ico o f ic ia l p a r a conoc imUnto del 
púb l i co y demás á quienes corresponda. 

Lean ü de J u l i o de 1 8 7 3 . — £ 7 Go
bernador i n U ' i i n o , Nicolás, Ceba i ios. 

C i rcu lar .—-Núm. ti. 

Habiendo sido robada de la cosa do 
Tomás Rodríguez vecino del pueblo de 
Santaila distrito municipal du IVi a ron
za de) l l ieizo al awanccvr del 3 del cor-
rienie una pollina de su propiedad c u 
yas sefios se espresan á continuación, 
encargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi autoridad 
la busca de la indicada pollina y cap
tura de U persona en cuyo poder se h a 
l lare, poniendo una y otra caso de ser 
habida á disposición de la auturidad del 
indicado Priaranza. 

t e o n ti de Jul io de 1873. — E l Go-
Bernador inter ina, N ico lás (kba t los . 

-SLSAS DB LA POLLINA. 

Edud cerrada, como de 9 afios, alza
da de 5H cuartas, peto cor /o , oJmen* 
drada du las ancas, h••mdu de tas ma
nos y un seda! recieme al pecho. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E 

l)E LA 

D I P U T A C I O N P R O V Í N C I A t . D E L E O N . 

Pl iego de condiciones ba jo las cuales se 
saca á p ú b l i c a subasta l a i m p m u m 
y c i rcu lac ión del líolutin olicial de 
esta p r o v i n c i a , durante t i año e< onü-
m ico de 1873 a i 8 7 1 p , r haberse 

• resc ind ido el cont rato celebrad» con 
e l que sulia.itó esle servic io en 10 de 
J u n i o ú l t i m o . 

! • * Se procede á la subasta indica
da por un año, que empezará á correr 

desde l . ° de Agosto próximo y lermi* 
miiiurá en 30 de Junio de 1 8 7 i bajo el 
t i p o i i i á . v i u i o d>! 10.000 pesetas. Dicha 
s u b a s t a s o vetiHcará eit uo solo acto que 
lu i id rc ) lugar el di<t 21 de Jul io u las 
doce d e í u maílana, ante la E x c i u a . D i ' 
putacion provincia! ó la Comisión per
manente si aquella no estuviera reu 
nida. 

2.a Los licitadores formularán s u s 
proposiciones s-igun el modelo adjun
to, en pliego que presentaran cerrado 
a l {'residente durante la media hora 
auU'i ior ¡i iit prufijíi'l;; para la subasta, 
ruliricumio la carpeta el portador é in 
d o irán tit) el pliego el documento que 
acredite luiber consignado en la s u c u r 
sal d u la Caja do Ik'pósilo.s de esta pro
vincia ó cu la Depositarla de fondos 
provinciales, la cantidad de 50U pesetas, 
de cuyo requisito queda exceptuado el 
ucUinf conlra l is la , por tener en el affo 
corriente prestada fianza bastante á res
ponder de la proposición que pudiera 
formular. 

'AA E l ocio de la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condicio
nes, proeodiendose enseguida ñ la aper
tura du los plkgos que se hubiesen pre
sentado y haciéndtisu la adjudicación 
del remate un favor de aquel que ofrez
ca prestar el servicio por menor cuntí-
d a d ; el contrato se elevara á escrituta 
p i i b l i i M dentro del Lórmíuo de 10 dias, 
siendo de cuenta del contratista todos 
l o s gastos del otorgamiento, papel y 
copia. 

4 . " Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó fije 
un tipo superior ai de 10.001) pesetas, 
<\ un acompañe el documento justifica
tivo del djpósito designado en lacón-
dicioii 2 .a, será desechado cu el acto. 

ü." No es condición indispensable 
para hacer proposición el que sus lir-
mantes tengan establecimiento tipográ
fico abierto, siempre que acreJ¡ten y 
gaiantÍL-i-^ a salisfiiccion d é l a Dipula-
r i o » ó Comisión, que poseen todos los 
elementos necesarios para el servicio. 

O." l i a el cnso de iuber dos ó más 
pnípo'-dctwites admisibles iguales, siendo 
las m.ís venlnjosas. se abrirá entre los 
l innanl 's licitación verbal por espacio 
de d i e z minutos. 

f ." Toa vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún protesto 
ni inoi ivo. 

5 . * Las dudas 6 incidencias que pu
dieran ocurr i r en el remate serán re* 
sueit is en el acto p o r ia Corporación. 

í í ." I I i T Í i a ía adjudicación serán de
vueltos a ios licitiidores los respectivos 
docomeníos de ilepósito, es'jepto el de 
aque ja á cuyo f- ivor se haya aprobado 

el remate, que ampliará su depósito 
hasta cubr i r el 10 por 1U0 del importe 
del servicio, cuya cantidad quedará co
mo fianza, hasta que U-rmioe Ja res
ponsabilidad del contrato. 

10. .E l Boletín se publicará en un 
pliego de papel continuo, la nía fío mar-
quilia (0 ,601 metros du largo por 0 ,418 
de ancho) dividido en cuatro columnas 
cada una de ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo cuerpo diez, conte
niendo cada columna noventa y seis lí
neas del mismo cuerpo. Las planas de
berán estar tiradas con limpieza y 
exactamente ajustadas unas á otras en 
su registro, especialmente en la an 
c h u r a . 

11 . L a publicación tendrá lagar los 
lunes, miércoles y viernes de cada se 
mana, siendo de cuenta y riesgo del 
empresario el reparto á domicilio á los 
suscritores de la capital y su remisión 
franco de porte por el correo á los de 
fuera de el la, ya sean suscritores ó de 
loa que deben recibirlos grat is . 

12. E l editor ha de insertar bajo el 
epígrafe de articulo de oficio todas los 
circulares y demás quese le remitan an
tes de las tres déla tarde del dia ante* 
rior al de la publicación. E l editor re 
cibirá el original para su inserción en 
el Boletín en el Gobierno de provincia 
exclusivamente, observando el órden 
siguiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado. 
Del Gobierno de provincia. 
De la E x c m a . Diputación. 
De la Capitanía genera l . 
Del Gobierno mil i tar . 
De fas oficinas de Hac ienda. 
De los Ayuntamientos. 
De ¡a Audiencia del Terr i tor io . 
De ios Juzgados y 
De las oficinas de Desutnorlizacion. 

13 . Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden. reglamen
to, instrucción ú otro asunto se au
mentará por cuenta del editor el plie
go ó pliegos necesarios, siempre que se 
considere urgente la inserción. 

14. Cuando las necesidades del <er-
vicio exigieran la publicación de Bo
letines extraordi(!ar¿o.4, previa siempre 
la autorización del S r Gobernador de 
la provincia, si estos no fueren sobre 
asuntos del servicio, el importe de su 
publicación sera decuentn de /a Depen
dencia ú oficina que lo reclame. 

15 E l editor se oblígj á estar sus
crito á la Gaceta de Madrid para el me
jor servicio del Boletín, é insertar en él 
io que se íes señale. E n el primer Bole
tín de cada mes se inserlara, aun cuan
do sea en suplemento, un Índice de 
las órdenns, circulares y demás que 

tenga el del anterior clasificadas por 
autoridades, ramos y secciones, y el dia 
últ imo del año del compromiso otro ge
neral comprensivo de todo é l . 

16. E l editor facilitará gratis á las 
autoridades y dependencias siguientes 
los números q u e s e expresan: 

Gobierno de provincia y Secre ta 
ria del mismo g 

Diputados ti Córtes. . . , . 9 
Diputados provinciales. . . . 4 2 
Senadores. 4 
Gobierno mil i tar i 
Secretaría de ia Diputación. . . 1 0 
Contaduría de id 2 
Depositaría de id . , , , . , i 
Administración económica. . . 5 
Juzgados de primera instancia de 

lu provincia JO 
Fiscalías de id 10 
Juzgados mnnícipales 2 3 7 
Obispados de León y A s torga. . 2 
Fiscaliaseclesiásticas de i d . . . 2 
Biblioteca provincial 1 
Comisión provincial de Estadís

tica 2 
Ingeniero Gefe de Caminos. . . 1 
Idem de Minas 1 
Idem de Montes 1 
Biblioteca Nacional . . . . . 1 
Regente de ta Audiencia del T e r 

ritorio x 
Fiscal de la misma l 
Capitanía general del Distr i to. . 1 
Inspector de vigi lancia. . . . 1 
Sección de Fomento . . . ; . 3 
Comisionado de Ventas. . . . 1 
Administración de Correos. . . 1 
Administrador de Hacienda de 

Pouferrada 1 
Uno á cada Ayuntamiento y otro á 

cada Alcalde de barrio déla provincia. 
Uno ¿i CJJa y Comandante de la 
Guardia c iv i l , y otro á cada Subdele
gado de Sanidad, Farmacia y Veter ina
ria de la provincia. 

17. E l reparto, franqueo y envío, s e 
rá de coenta def editor quien deberá h a 
cerlo del mismo modo á las Diputacio
nes de Albacete, Almería , Av i la . Bada
joz, Burgos, Canar ias, Castellón, C iudad-
neat, Córdoba, Cuenca, Granada. G u a -
dalajara, Gerona, Jaén. Lugo, Lér ida , 
Logroño, Guipúzcoa. I fuc lva , H u e s c a , 
Madrid, Málaga, Murcia, Ov iedo , P a -
lencia. Pontevedra, S o r i a , Segovia , S a 
lamanca, Santander, T e r u e l , T a r r a g o 
na, Toledo, Zamora y Zaragoza, y á 
cualquiera otra Diputación que en lo 
sucesivo cambie el Boletín con el de es • 
la provincia. E l Contratista se atendrá 
sobre este part icular á las notas que 
oportunamente se le pasaráu por la S e 
cretaría de la Diputación. 

1 
M 
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1 8 . E l controtisla no podrá inser- : 
tor ningún anuncia particular mientras : 
tenga nialerial de oGcfo pendiente de | 
publicación y sin permiso del Gober
nador. 

19. Este contrato se hace á riesgo 
y ventura, y por consecuencia no po
drá pedirse ta rescisión ni aumento de 
precio por el contratista, porque lo ten
gan los jornales ó materiales ó por cir - , 
cunstancias no expresadas terminante
mente en el pliego de condiciones es-
tandu obligado á cumplir lo estipulado 
en todas sus partes. 

2 0 . E l contratista cobrará por tr i 
mestres dentro de los diez dios primeros 
del segundo mes de cada uno. 

2 1 . E s obligación del contratista ei 
presentar en la Secretaría de la D ipu
tación provincial antes de las seis de la 
tarde de los dias señalados para la pu
blicación ordinaria del Boletín y las ex
traordinarias que se acuerden, una fac
tura suscrita por aquel y con la confor
midad del S r . Administrador principal 
de Correos, en la que se haga constar 
haberse hecho la entregre de todos 
los números que se reparten fuera de 
la capital . 

2 2 . L a falta de cumplimiento de 
la condición anterior se castigará la 
pr imera vez con la pérdida del depó
sito y la segunda con la rescisión del 
contrato. 

2 3 . L a Diputación provincial podrá 
exigir ai contratista que tenga abierto 
Establecimiento tipográfico, asi como 
al que no reúna este requisito, las ga-
.ranlías necesarias, y la demostración 
de que reúne los elementos que se re
quieren para Ja publicación. E n el c a 
so de negarse i darlas ó reputarse iosu-
Qcientes no se adjudicará el servicio. 

León 8 de .Julio de 1 8 7 3 . — E l V i c e 
presidente, Norciso Nufíez Pa lomar .— 
E l Secretario, Domingo D i a z C a n e j a . 

Modelo de proposición. 

D ; . . . . vecino d e . . . . provincia de . . . 
enturado de la circular de la Comisión 
provincial de León que contiene el 
anuncio y condiciones que se exijen 
para la impresión y circulación del Bo
let ín oficial, se compromete á tomar á 
su cargo este servicio por todo el a ¡lo 
económico de 1873 á 1874 con entera 
sujeción á los expresados requisitos en 
la cantidad anual d e . . . . (en letra.) 

(Fecha y firma del proponcnle.) 

Secretar ia — N e g o i i a i o 1." 

E l dia 11 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mafíana en la Sala de 
Sesiones de esti)'Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Cea devolvinedo a 
D. Pedro Pérez, Alcalde saliente, las 
cuentas de 1870 n 1 3 7 1 , contra el 
cual se alza el interesado, y se cita á 
las parles por medio 'del presente. 

León S de Julio do 1 8 7 3 . - E l V i 
cepresidente, Narciso N u ñ e z . — E l Se
cretario, P . 1 ¡ Leandro Rodríguez. 

2 -
de Junio siguiente mediante proposicio- , 
arregladas al formulario y pliegos de ] 
nes condiciones. 

3 ,° Los limitadores que suscríbanlas 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que ptíedan dar las sc la -
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 7 3 . - - E l In 
tendente Jefe de la 2 . ' Sección, E d u a r 
do Bul ler . 

Contadur ía .—Negoc iado ún ico . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del servicio de 
bagages de ios cantones de Ponferrada 
y L a Vega de Valcarce para el año eco
nómico de 1873-74 a pesor de haberse 
¡nlenlado por dos veces, la Comi 
sión provincial en sesión del 2 del pre
sente mes acordó se aumenten los ti
pos que había señalados en un 15 por 
1 0 0 y se celebre el remate el 20 del 
actual.á las 12 de su mañana bajo las 
condiciones generales insertas en el 
Boletín oficial de 7 de Mayo úl t imo. 

E n su virtud los tipos serán: 
Pctctttt. Ciní. 

Admin i s t rac ión .—Negoc iado 2 ° 

Suministros. 

Precios que esta Comisión provin
c ia l , en unión con el S r . Comisario de 
Guerra de esta c iudad, en sesión de 
e s u dia , han fijado para el abono de 
Suministros militaros que se hubiesen 
hecho en la provincia durante el pasa-
do mes da Junio; á saber: 

ARTICULOS 0E I.OS SUMIMSTIIOS. Pctcl. Cénl. 

Para el de Ponferrada. . . 2 . 4 3 8 
Para el de L a Vega de 

Valcarce. 1 .840 

L o que se anuncia en este diario 
oficial para conocimiento del público. 
León y Jul io 4 de « 7 3 . — E l Gober
nador inter ino, Nicolás Celml tos .— 
P . A . D. L . C . P . — E l Secretario, 
P. 1.: Leandro Rodríguez. 

Ración de pan, de veinte y c u a 
tro onzas castel lanas. . . . 0 24 

Fanega de cebada 6 20 
Arroba de paja 0 65 
Arroba de aceite 13 90 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 81 
Y arrobo de Lena 0 30 

Reducción al sistema métrico, con su 
equivalencia en raciones. 

Ración de pan, de setenta de-
cágramos. .' 0 24 

Ración de cebada, de 69 ,37b 
l i tros. . . . . ' . . . O 78 

Quintal métrico de p a j a . . . . & 6 5 
L i t ro de aceite 1 11 
Quintal métrico de carbón.. . 7 0 4 
Y quintal métrico de l e ñ a . . . 2 70 

L o que se ha acordado hacer públi
co por medio de este periódico oüeial 
para que los pueblos interesados arre 
glen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4 ° de la Real or
den circular de l ü de Setiembre de 
1848, y la de 2 2 de Marzo de 1850 . 
León y Jul io á dos de mil ochocien
tos setenta y t r e s . — E l V ice -Pres iden
te, Narciso N u ñ e z , — P . A . D. L . C . P. 
— E l Secretorio, Domingo Diaz C e 
neja . 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

Direcc ión general de A d m i n i i l r a c i o n 

m i l i t a r . 

A N U N C I O S . 

Debiendo proveerse á la adquisición 
de varias prenda?, con deslino á los hos
pitales militares de la Península é islas 
adyacentes, se convoca por el presente 
anuncio á subastarlas, con sujeccion á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. ° L a licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada, Aragón y 
Castilla la V ie ja , el dia 15 de Jul io 
próximo, á las 12 de su mañano, en 
cuyos punsos s.e hallarán de monifíeslo, 
ademas del pliego de condiciones, las 
muestras de las prendas que se subas
tan. 

2 . ° E l acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decieto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 

Debiendo precederse á contratar nue 
ve mil mantas de lana con destino á la 
cama del soldado, por no haber produ
cido resultado la subasta verificada en 
14 del actual , se convoca por el presen
te anuncio la segunda con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. ° L a licitación será simuitáuea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada y Castilla la Vie
j a , el dia 26 de Jul io próximo venide
ro, á la una de su tarde, en cuyos pun
tes se hallará de ma'niflesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra 
de las mantas que se subastan. 

2 . ° E l acto se veriOcará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi 
cíones arregladas al formulario y plie
go de condiciones, siendo el precio l í
mite que se Oja para cada manta el 
de doce pesetas noventa y tres cént i 
mos. 

3. ° Los licitadores ijue suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados a hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 24 de Junio de 1873 — E l 
Intendente Jefe de la 2 * Sección, 
Eduardo Butler . 

D E L A S O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D U I N I S m C l O M ECONÓMICA DE LA M O -

VINCIA DE LEOX. 

T E R R I T O M A L . 

S o i r e inmed ia ta presentación de Re
pa r t os . 

Siendo de consideración el número 
de Ayuntamientos que no han presen-
lado aun los Repartimientos de terri 
lorial para el présenle año económico 
sin embargo de las reiuleradas circula
res publicadas en el Bolcl iu oficial de 
la provincia, les prevengo que si para 
el dia 20 del actual no lo hubiesen ve
rificado, procederé sin contemplación 
de ningún género con arreglo á las fa
cultades que me conceden las Instruc
ciones vigentes.—León 8 de Julio de 
1873 — E l Gefe económico, Pab de 
León y lirizuela 

Concluye la r e l a c i ó n de los c o m p r a 
dores de Bienes Nac iona les en es /a 
p r o v i n c i a , cuyos plasos venc ieron 
e l mes de M a y o . 

B i t n e s del c l e ro . 

Nombres y vecindad. 

D. Pedro Alonso, de V i l l angu-an . 
Agustín González, de L e o u . 

D . Francisco García , de Vi l l íguer. 
Deogracías Suarcz , de Quintanilla 

de Sol lamas. 
Sílverío Piorez, do Sahagun. 
Julián Garc ía , de Fonlor ia . 
Manuel González, de Espinosa de la 

R i v e r a . 
Manuel Diez, id . 
Denilo Ordoüez, de Itioscco do T a 

pia . 
José Cast ro , de Castnl lo de la l l i -

v e r a . 
Antonio C nscco González, de L a 

Caneza . 
Gonzalo López, de Onzoní l la . 
E l mismo. 
Iluíino Gómez, de Ponferrada. 
Andrés l ievuelta Gutiérrez, de San 

Andrés de Montejos. 
Angel Diaz, (le V íñayo. 
Juan T o r a l , de Villademor. 
Francisco García, de Olero de las 

Dueñas. 
Miguel A lvarez , de Rioseco de T a 

pia. 
Ilenilo Domínguez, de S a c e d a . 
Narciso Nuñez, do L o s Barrios de 

L u n a . 
Segundino G a i c i a , de Carraoedo. 
Fel ipe C a r r e r a , de Nogar. 
Joaquín Rodríguez, de l os Barrios 
Nemesio Pérez, de Ponferrada. 
Domingo A lvarez , de Palacios del 

S i l . 
Narciso Nuñez, de L o s l l a m o s . 
Ramón Rodríguez, de V i l la r de los 

l i a r n o s . 
Domingo Alvarez , de Palacios del 

S i l . 
José López, de Villamandos. 
Simón Cadenas, do i d . 
Juan Huerta , de i d . 
Simón Cadenas, de i d . 
E l mismo. 
Cristóbal González, de id . 
Valerio Velasco, do Toreno . 
Juan Amonio H e r r e r a , do Algadefe. 
Fe l ipe Pascua l , de León. 
José Al ler , de Vi l laseca. 
Matías Fernandez, de Quintani l la . 
Remigio García, de Algadefe. 
Garlos Fuer le , de i d . 
Ambrosio Diez, de Harr ios . 
Juan Chano, de Algadefe. 
José Carreto, de As lorga . 
Lorenzo F a l a g a n , de Vil laraonlan. 
Juan liomez González, de Tombr io . 
E l mismo. 

Pedro Cnstr i l lo, de Sal ientes. 
Lúeas Prieto, de Eslébanez. 
Antonio Hidalgo, de i d . 
Miguel Ar ias Rodríguez, do Tora l 

do los liados. 
E l mismo. 
Fabián Fernandez , de l .uyego. 
Pascual A lvarezFernamlez .d i 'O le ro . 
Pedro Tascon y Tascon , de Aviados. 
Froi lán García, de L a r i o . 
Agustín Martínez, de Vi l la l ibro. 
Roque Martínez, de Vil lafranca. 
Pedro Garr ido , de R ic l lo . 
José Rodriguez, do S a n Miguel de 

la Gana. 
Sanliago Alonso, de Santiago Millas. 
Ignacio García Ordoñez, de T o r r e 

c i l las . 
Agustín López, de Cacabelos. 
Valenlin Alonso García, de Mon-

tucrlo. 
Anlolin del Val le, de Vi l lamañan. 
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D. Pablo A l v a r » , de Carracedo. 

Antonio C a n d o González, de L a 
liañe/.íi 

Manuel f e r n a n d e z , de V a l d e s a n -
dinas. 

Vicloriano T o r l u d o , de Uulleguillos. 
Angel Torbndn, do id . 
Anlonio A l v a r r z , de S.m l'.itebau 

del T o r a l . 
Gerónimo Pcr.7., de Cebronus del 

R io . 
Celedonio Alenso, de V i l lasecino. 
I 'ascual Pal larás, de l.eon. 
Pedro Fernandez, de San Feliz. . 
F ranc isco Quintani l la , de Val de 
. San (loman. 

Martin J la r l ine? , de Valencia de don 
J u a n . 

José Cordero, de Val de S . Román. 
Toribio I.afílenle, de id. 
Pedro González, de Trascas l ro . 
Francisco Cabrón, de Rosales. 
Juan Diez, de id. 
Jos6 Cordero, de Val de S . L o r e n z o . 
R \ mismo. 
lleliodoro de las Va l l inas , de l .eon. 
Franc isco Buron, de i d . 
Pedro J le lcon, de Ponjos. 
Lorenzo Mar l incz , de Val de San 

Lorenzo. 
José l la jo , de id . 
Lorenzo Martínez, de id . 
José Illas Ar ias , de Laguna de S o - -

moza. 
José Rodríguez, de i d . 
Esteban Miranda, de i d . 
Dionisio González, de Cueto. 
Gregorio A lvarez , de Salce 
Pedro Fernandez Ramón, de Fabero . 
Márcos Otero,de Laguna de Somoza. 
Andrés Manuel l 'erez, de Fabero 
F ranc isco Quiroga Hodriguez, de 

Arganza. 
Bernardo Nieto, de Valdespino. 
Francisco de la Cuesta , de Val de 

Sao Román. 
Domingo Quintana, de id . 
Manuel Cordero, de id 
Juan Mart ínez, de id . 
Juan Quintana, de id. 
.losé A l v a r e z , de Campo la Lomba 
Manuel A lvarez Pérez, de L a l l a 

neza . 
Manuel Mal lada, de It íel lo. 
L u i s González, de San Román de la 

Vega . 
Bernardino Celada, de Laguna de 

Somoza. 
José Cascal lanos. de Villamoros de 

Mans i l l a . 
Pascual de V i l la y López, de San 

Ksleban de Nodales. 
Franc isco Casado, He l.eon. 
Anastasia Fernandez, de Vega de 

Monasterio, 
l lamón I l las, de Pedredo. 
Isidoro Diez, de Valseraana. 
José C a l v o , de Britneda. 
Manuel Lojiez, de l 'aradi l la . 
Gerónimo Alvarez, de Llamas de la 

R i v e r a . 
Manuel Vi l lalba, de Riel lo. 
Nemesio Se lva , de León. 
Bartolomé Vega, de Celada. 
José Hodriguez, de P o e r l a - l l e y . 
Juan San Mart in, de Valdelaluente 
Patricio de Godos, de Gra ja l . 
Gerónimo Nuñez, de As lorga . 
Nemesio S e l v a , de León. 
Mar ía Torices, de Vi l lamayor. 

D. Hilarión Rodríguez, de Mellanzos. 
Ricardo Gullun Iglesias, de Madr id . 
Andrés Mendoza, de León. 
José Antonio Nuñez, de S a n t o T o 

más de las Ol las . 
Emil io O s o i i n . de Arganza. 
Márcos A l t a r e s , de L a Pola. 
Ambrosio Alvarez , de Mellanzos. 
Ilariolomú Seco (¡rusa, do Tora l de 

I'mnlo. 
Alonso Rodrig'iiez, do León. 
Casimiro Castro, de Calamocos. 
Vicente A r e a s , de id . 
Cristóbal F e r n a n d e z , de Cabanas. 
Franc isco de la Mata, de Salientes. 
Ventura Mcndoza.deToral d e F o n d o . 
José M a n a Fernandez , de Gabilanes. 
Joaquín Nuñez F r a n c o , do L a l!a-

ñeza. 
Josó lieñones Mateo, do Toral ino. 
Simón Prieto Fernandez , de Torales 

de Somoza. 
Leandro Alonso, de Tap ia . 
Is idoro líódriguez, de Villamandos 
José l iudriguez, de Vereda. 
Fel ipe Juan Fernandez, de León . 
José Teger ina, de León 
MelquíadesBalbuona, de i d . 
Fel ipe Moro , de L a Rañeza. 
Fernando l iamentos , de Matanza. 
Joaquín López, de id . 
Santiago Gonzá lez , de i d . 
Lorenzo G a r c i a , de id. 
Lúeas Mar l incz , do Astorga. 
Simón Cr iado, de E l Ganso. 
Tomás F e r n a n d e z , de León. 
Manuel González , de Palazuelo de 

Torio. 

20 y 8 0 por <00_rfe p r o p i o s . 
Santiago G a r c i a , de Valdealcou. 
Juan Barr io , de S a n Cidr ian. 
E l mismo. 

Pablo F i e r r o , de Saludes. 
Domingo Garc ia , de Astorga. 
lienilo de l lamos, de Vil larroañe. 
Hoque Moredo, de Val le de F i n o -

lledo. 
José A l v a r e z , de L a s Mur ías . 
Manuel .Vizcaíno M a r t í n e z , d e Q u i -

ros . 
Gabriel Gonzá lez , de San Juan de 

la Mata. 
Pedro I íez Ca lvo , de San Pedro 

Mayo. 
Eugenio de Ova l le , de Salcedo. 
Juan Pintor, de Magaz de Ar r iba . 
Baltasar Turbado , de Sun Pedro de 

las Dueñas. 
Simón F e r n a n d e z , de León. 

/ tene / ice i i c ia . 
Rafael I .o r iw .ana , de L e e n . 
Pascual Rubio, de l'nlanquinos. 

E s t a d o p o s t e r i o r . 

Antol in García Huerta, de B e m -
bibre. 

I'.l mismo. 
l lamón V a c a , de Sal iagnn. 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 
Ramón Garc ia Carroño, de León. 
E l misino. 
E l mismo. 

Redenciones 

Juan Vicente G a r c i a , de Robles y 
la Va lcueva . 

Vicenle G a r c i a , de Ambasaguas. 
L u i s Vidal, de L a Hañcza. 
Gaspar D i a z , de Paradaseca. 

D. Pablo de A l b a , de id . 
Tirso Puente y compañeros, de B r ¡ . 

meda. 
L o r e n z o A r c a s , de C e r e z a l . 

C!ei \ i n n t e r i o r . 

Rías A l v . i i c z , de Br imeda. 
Manuel González , de León. 

León y Abr i l 2 3 do 1 8 7 3 . — P a b l o 
de León." 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d i a c o n s l i l u c i o n a l de 
V e g a d e V a l c a r c e , 

No habiéndose presentado el dio 27 
del corr ienlc , al aelo de la declaración 
de mozos útiles paro la reserva del c/dr-
cito ante este Áyunlaiuierito Aqui l ino 
Saavcdra, hijo de Agustina, natural de 
la Pórtela, y Domingo Garcia Pereira', 
hijo de DomingoyJoscta , na lu ra ldeSan 
Jul ián, incluidos en i l ichoalistamiento, 
he de merecer de V. S . se digne orde
nar .se publiquen en el Bolelin olkia l 
de esta provincia para que llegue ¿ co
nocimiento üe los misiiiós, á los cuales 
se les c i t j , llama y emplaza, para que 
dentro de quince días se presenten á 
ser reconocidos y exponer lo que ten
gan por conveniente, y de no verificar
lo les parará el perjuicio ú que haya 
lugar. 

(Salud y República federal . ) Vega de 
Valcarce 30 de Junio de 1 8 7 3 . — M a 
nuel Neira 

no de los actos de la declaración de 
mozos útiles para la reserva los intere
sados cuyos nombres á continuación se 
expresan, se les cita, llama y emplaza, 
para que antes del dia de la entrega en 
caja se presenten en este A y u n t a m i e n 
to á fin do ser reconocidos; pues pasado 
dicho dia sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manuel Lordén y Rodera y E u g e n i o 
Muñiz Fernandez. 

l i i icincdo 28 de Junio de 1 8 7 3 . — 
E l Presidente, Juan Alvarez. 

A l c a / d i a c o n s i ü u c i o n í z l d e 
.V. A n d r d s d e l R a b a n e d o . 

No h ibióndose presentado el dia 1Ü 
del corriente ante esté Ayuntamiento, 
los mozos Juan Celestino Alvarez Pardo 
y Baldomeró Fernandez Gayo!, á pre
senciar el reconociinienlo y declara
ción de mozos útiles para la reserva, de 
los alistados en el corriente ano en el 
que so encuentran comprendidos estos 
interesados, cuyo paradero se ignora, 
se les ci ta , llama y emplaza para que lo 
verifiquen oportunamentcanteesta Cor 
poración y Comisión permanente, pa
rándoles en otro caso la responsabilidad 
consiguiente. 

S . Andrés del Rabanedo 28 de Jun io 
de 1 8 7 3 . — E l Alcalde. Andrés L a i z . 

Alca ld ía c o m l i t u c i o n a l de 

Solo de l a Vega. 

No babiéndose presentado el día 15 
del actual , al acto de la declaración dé 
mozos útiles para la reserva, León Váz
quez Nogales, natural de Huerga 'de 
Garoballes, dé cuyo pueblo se ausentó 
hace cerca de un ailo sin que se sepa 
su paradero, este Ayuntamiento ofició 
al S r . Alcalde del de L a Baileza para 
se hiciese saber á su padre D. Sant ia 
go, vecino de dicha vi l la , se presentase 
en el mismo en el término de 8 días á 
manifestar donde se hallaba su citado 
hijo ó alegar lo que tuviere por conve
niente, y como ú posar del tiempo tras
currido y de haber sido notificado en 
persona, no se haya presentado, se ci ta 
llama y emplaza al expresado mozo pa • 
ra que se presente én ésta Alcaldía an 
tes del l o del actual, pues de nó ver i 
ficarlo, le parará el perjuicio cons i 
guiente. 

Solo de la Vega 26 de Junio de 1873 . 
— T i r s o del R iego. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l d e 
J i a r j j s . 

No habiéndose presentado en el dia 
veinte y seis del corriente ante este 
Ayuntamiento á presenciar la declara
ción de mozos útiles para la reserva el 
interesado Ventura Cerei jo, de Moldes, 
el cual ha sido incluido en el alista
miento de este municipio, c ignorán
dose su paradero por hacer ocho dias 
que se ausentó de esta localidad, se le 
ci ta , llama y emplaza para que dentro 
del término de ocho dias se presente en 
este Ayuntamiento á fin de ser recono
cido, pues pasado dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Barjas 27 de Junio de 1873 — E l A l 
calde, Manuel de Castro. 

A lca la i a coml i t uc iona l de 
l i n c i n t d o . 

No habiéndose presentado á ningu-

Pos los Ayuntamientos que á cont i 
nuación se espresan, se anuncia ha l la r 
se expuesto al público el repartimieó'to 
dé la contribución territorial para el 
oíio económico de 1873 á 7 1 , por tér
mino de ocho dias, para que las perso
nas que se crean agraviadas puedan 
hacer las reclamaciones que vieren con 
venirles. 

A'udauzas. 
Castropodame. 
Cosgoslo. 
Corbi los. 
Cubi i las de los Oteros. 
Folgoso. 
L a Baileza. 
Ponlerrada. 
Santiago Mil las. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia hal lar
se terniinada la rectificación del amil la-
miento que ha de servir de base al re 
partimiento de la contribución terr i to
rial del ano econúmiro de 1873 á 74 y 
expuesto al público en las Secretarías de 
los mismos por término de 8 d ias, para 
que las personas que se crean agravia
das puedan hacer las reclamaciones que 
vieren convenirles. 

Gradcfes. 
Pajares de los Oteros. 
San Andrés del Rabanedo . 
Valdemora. 
V e g a m i a n . 
V i l l amandos . 



D E LA AUDIENCIA D E L TEIHlRITOt l lO . 

Presidencia Je l a Audiencia de Va l la -
d o l i d . 

S E N T E N C I A , 

N ú m e r o c íenlo ( res del registro , 
s s l l a y una r ú b r i c a . = S a l a de lo c i 
v i l . = S e ñ o r c s , D. José T a o i i e r o . = 
Ü . José Mar ía A l i x . = l ) . V icente 
O r t e g a . = D . I ldefonso S a n Mil lan. 
= D . Jesús Mar ía A l m o i n a — t t n la 
c iudad de Val ladolid á diez de Mayo de 
mil ocl iocicntos setenta y tres; en los 
autos de competencia promovidos ú 
instancia de D. Rogelio Mart in A lon 
s o , D . üeogracias Mart in Rojo , D o n 
Fe l ipe Iscor Merino y 1). Agust ín 
Alonso Y i l l a n u e v a , vec nos de Mata-
pozuelos , ent re los juzgados m u n i -
cipale de dicho pueblo y del distrito 
de la Aud ienc ia de esta c iudad para 
que este se inhibiera y remitiese á 
dicho Juzgado de Matapozuelos los 
autos de que estaba conoc iendo , ó 
autos de conciliación intentado por 
D . Bernard ino E s t e b a n y l 'cña v e c i 
no de A v i l a como apoderado del 
C o n d e de Polent inos que lo es do 
Madr id ; c u y i s autos penden en la 
Sa la de lo civi l de esta Aud ienc ia en 
vi r tud de la remesa q u e d ichos J u e z 
ees han h e d i ó de lo respect ivamente 
formado, y en los que se lia «Ido al 
Minister io" F i s c a l , habiéndose obser
vado las reglas de sustanciac ion y 
términos lega les , y sido Ministro P o 
nente el .Magistrado D . V icente O r 
tega. 

V is tos : 
H e s u l t n n d o : que don l i e r n a r -

dino Es teban y P e ñ a , como apodera
do del C o n d e de Polent inos, acudió 
en ve int inueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos ante el Juez 
munic ipa l del distrito de la A u d i e n 
cia de esta c i u d a d , demandando de 
conciliación á I ) . A g u s l i n Alonso 
V i l l a n u e v a , D. Rogelio Martin A l o n 
s o , D. Fe l ipe I s c a r Merino y D . | D e o -
grac¡a< Mart in l lo jo , v i c i n o s de M a -
tapozuc los , sobre pago de cuatro mil 
novecientos c incuenta rea les por r é 
ditos atrasados de u n censo á favor 
del refer ido C o n d e , reconocimiento 
de é l , con las cos tas , daños y per ju i 
cios q u e se le i r r o g u e n por la m o r o 
sidad de los demandados: t t csu l tan -
ilo que en treinta de dicho mes de 
Octubre se mandé citar á los d e m a n 
dados para que comparec ieran al acto 
conci l iatorio en cuatro de Noviembre 
s igu ien le , y no sola incnls no lo h i 
c ie ron , s ind que en i l o s d c e s l c mes 
recur r ie ron c o n escrito al J u e z mun i 
cipal de Malapozuelos para qu« r e 
quir iera de inhibición al de la A u d i e n 
cia de osla c iudad por no c o r r e s p o n -
dcrle s u conocimiento y en caso n e 
gativo le entablasen competencia , á 
lo que accedió el referid > J u e z de 
Malapozuclús en auto fundado de dos 
del mcnc:oi iado inc« de Noviembre 
por estar allí domici l iados los deman
dados y radicar en s u distrito las fin
c a s que debían ser objeto del lit igio: 
R e s u l t a n d o : que oficiado á este fin el 
J u e z mun ic ipa l de la Audienc ia d e s 
pués de haber conferido vista por 
tres dias al demandante y oído t a m 
b ién el P r o m o t o r tiseal be declaró 

competente fundado en los art ículos 
segundos de la L e y de E n j u i c i a m i e n 
to c iv i l t rescientos t res , y t rescientos 
cuatro de la de organización del Po
der jud ic ia l que el acto y el fiscal i n 
vocaban y hacían consis t i r en la es
cri tura censua l de cuatro de Mayo de 
mil setecientos cuarenta y se is que á 
su j u i c i o conlcnia cláusula expresa dü 
sumisión exhibiéndola al efecto: I t c -
sul tando: que esta declaración se pu
so en conocimiento del J u e z de 51 ¡ i -
tapozuelos ñor medio de oficio y c e r -
t i l icacion de los escri tos del actor y 
Promotor fiscal, auto de quince do 
Noviembre, ' declarándose competente 
el J u e z de la Aud ienc ia y copia de la 
cláusula de sumisión de la expresada 
escr i tura para que en vista de lodo re-
ennociéra la jurisdicción de este t r i 
bunal y no estimándolo asi el de M a -
lapozuelos aceptase la competencia y 
remit iese las actuaciones á la A u 
diencia déosle terr i tor io: R e s u l t a n d o , 
que el S r . J u e z de Malapozuelos h a 
biendo oido lambien á s u F i s c a l m u 
nicipal no tuvo por bastantes los f u n 
damentos expuestos por el de la A u 
diencia de esta c iudad y so declaró á 
su vez competente mandando remit ir 
or iginales las di l igencias á esta S u p e 
r ior idad para la correspondiente reso 
lución, previo aviso al do l a A u d i e n 
cia para que hic iera lo mismo: R e s u l 
tando: que recibidas en la Sa la ¡as 
actuaciones pract icadas por ambos 
J u e c e s , hecho el e s t r a d o de ellas por 
el re lator , y después de haber p a s a 
do al Ministro P o n e n t e , se celebró 
vista pública en doce de Marzo ú l t i 
mo y so dictó auto en catorce decla
rando nulo y sin valor legal el del dis-
trilo de la A u d i e n c i a de qu ince de 
Nov iembre por los v ic ios y faltas quo 
contenia mandándole devolver las a c 
tuaciones para que dictase o t r o , 
subsanándose los defectos que se lo 
hacían notar , asi como al de Ma lapo
zuelos para que notificase el s u y o do 
cinco de O c t u b r e de mi l ochocientos 
setenta y dos al F i s c a l y á los d e m a n -
b a d o s , c i lándoUs y emplazándoles 
para ante esta Super ior idad que t e n 
dría presentes en s u dia las faltas 
que se mandaban- s u b s a n a r : R e s u l 
tando: que se ha cumpl ido lo o r d e 
nado por la S a l a , y devueltos los a u 
tos, no habiendo comparecido los i n 
teresados se ha oido al F i s c a l que ha 
opinado p o r q u e so declare la compe
tencia á favor del Juzgado munic ipa l 
de la A u d i e n c i a , y celebrado n u e v a 
vista con citación de las partes: 

Cons iderando: que ni el art iculo s e 
gundo de la ley de Euju íc iamicnlo 
civ i l ni los trescientos tres y t r e s r 
cientos cuatro dé la orgánica del p o 
der jud ic ia l en que se apoya el J u e z 
munic ipa l de la Audienc ia de esta 
c iudad para declararse competente , 
pueden tener aplicación al caso p r e 
sente por faltar la i-umision á su . luz-
gado expresa ó tácita que exigen los 
referidos art ículos mediante á que 
en la escr i tu ra de constitución del 
censo de cuatro de Mayo de mil o c h o 
cientos cuarenta y s e i s , nn hay la e x 
presión y c lar idad que desean l e s r e 
feridos art ículos especialmente el t res
cientos e u l r o e i l a d o , y como lo r e - , 

, q u i e r e l e m b i e n en su primera par tec l 
| art iculo tercero ded icha ley de E n j u i -
' c i a m i e m o , puesto que ¡a remiac ia que 
¡ hicieron de su fuero los censatar ios 
i por sí y s u s s i K v s m r s en la e s c r i t u -
| ra mencionada es vaga é i m l e l e n u i -
i nada y en favor úf . Jueces que bov 

no se conocen: Vistos los m e n c i u n i i -
dos ar l icu los y el qu iu lo , además, do 
la ley de liujuie::ii¡:;ento c iv i l : 

F a l l a m o s : que debemos declarar y 
declaramos que el conorimii uto de 
este asunto corresponde al Juez m u 
nicipal de Malapozuelos. en cuyo f a 
v o r decidimos la compc l rnc ia s u s c i 
tada = Y póngase cu conocimiento del 
J u e z munic ipal de la Aud ienc ia de 
esta capital lo resucito i or la : -a la , 

j reni i t iéndese al de Malapozuelos las 
i di l igencias originales coa la coi r o -
¡ pond ieme (Yrlinc:.cion para lus efec

tos que proceda: y se encarga á los 
relcr idos J u e c e s que prevengan á los 
respect ivos Secreta! ios de s u s Juzga
dos. D. Miguel a l o n i n k ' .Monedero y 
I ) . F r a n c i s c o Paz y A l m o i n a , no e o -
nictan en lo sucesivo fallas como las 
quo se espresan en el auto de c a l o r -
c e do Marzo ú l t imo. Publicándose en 
los l íolel ines oficiales üe las p r o v i n 
c ias del Distrito de esta Audiencia con 
arreglo al at tieule I rescienlos ochenta 
y seis do la ley provisional sobre o r 
ganización del p e d i r jud ic ia l . A s i 
p o r c s l a i i i ies l ra ¡•cnlencia lo p r o n u n -
oianios, uiamlauins y íii-manjos--.:»iS<; 
Foanezo.—José M a r á A l i x . - - V i c e n 
te Or tega .—I lde fonso S . Mil lan — 
Jesús Mar ía A lmoina . 

Pub l icac ión .—l .e ida y publ icada 
fué la sentencia anlcr ior por el señor 
Ministro Ponente quo en ella so c s -
presa estando en sesión pública la 
Sala de lo civil de esta Atki ienüia de 
Va l lado l id boy 14 de Mayo de mil 
ochocientos setenta y li es de que yo 
el Kscr ibauo de Cámara certifico — i * . 
U . Jac in lo Cabeza de V a c a . — F r a n 
c isco de F a r a n d o n a y Agredad. 

K s copia de la ipie original obra 
en poder del S r . PresideiHo de la S a 
la de lo civil de esta Audi . -ucia seña
lada con el número ciento I rcs d e q u e 
y o el Itscribauo do CániM'a habilita.:o 
ce r t i t i co .—Va l lado l id vc in l i cua l ro de 
Mayo de mil ochoe:; nlos setenta y 
t r e s . — J a c i n l o Cabeza do Y u c a . 

A N U N C I O S O H U . ' . I . K S . 

JU.M'A K i O Y I . N C r . ] . U I'IMMKKA 

I;>SUSA:^7.A. 
A p r o b a d o s r o m o y a di l ien hnl 'ar^o e n 

la a c l u a l i d . - i i l los ( n f ' M V o ' M " : * n i i i n i e i -
p a l r s q u e lum d e r e c i r co el uño eco-
l i ó n n ' c o e i i l r í i n l e í!e ¡i " - 5 . l a s 
J u n t a s l o c i w s ( le t " I 'ÜMTmn/a, r n - ' a -
manilo ai eíecloilc l o s a r e » A ie j iMe: ; i o s 
d a l e s ( U l e neccMlen, se .servin'm MTIH-
l i r ¡i e s t a provincia a la n i ^ u r l - r c v o -
(Jr.i! liOMlÑe :¡> lo !;; e n - ' ¡ n e v i e o e l a 
(1¡«1 OMcion íi 11 ''o I.i i: -;!1 ó:*';-!! v 1 
d e B n c r o ' l e 18"2 . d Inüü'la y es r e - i 
v a d e !a.s '-¡thti i l . i 'ó' .s i p i e en ¡'qo.' .- io^ 
h a y a n t i d o . - i p o i ^ d ; : : ; j .na uii-NihT <d 
p a y o d e (.[•,¡;;a¡'iol.i .s i!-- ¡a i . ' e n -
íCí i . i l iza p o r li di > c o ü o i ' p t o s , d o r a n t e 
o' e x p r e s a d o i u m e n i í i ó a i i f o , ¡ u n g l á n -
( l o s e e n MI foiinneion, p í a evilar l o d a 
d u d a ó CUIIIOMOII. ul l o o ú i lo q u e .i con-
l l n u u c i o i ' ¿o i n s e r í a . 

Igunlmente se servirán recordar i los 
tmiestros de las escuelas elementales de 
a o d i n s s e x o s 6 ¡ncoiuplelos de duración 
an in l que en so» respectivos distritos 
bnliicre estnlpleciilas. a oliüpiclon que 
ios ¡miiiioi! la (lisposirlon l,).0 de la c i 
t a d a Ü e a l órdeu da presentarles las 
c o c i n a s duiuineiiliolns de la inve'rsiun 
dado <¡ lo.-, finidos del inolerial en el pa
s a d o a ñ o económico, y de remitir ó la 
v e z á esto provincial una copia literal 
d e I s s uu 's inas. I;in luego como hoyan 
h e d i ó efeclivo é invertido lo consigno-
cion d e lodo el ano, y en lodo caso a n 
tes do 1." de Octubre próximo venide
ro, puesto que en 30 de Seliembre de-
b e o cortar dicha cuenta, dejando paro 
l.i dei año económico actual los conti-
d-ides que con posterioridad ó aquello 
fecha K u l i a n p o r cuenta del presupues-
ln del anlei ior . León 1.° de Jul io de 
1873 — J - l Presidente, Pedro Fernan
d e z l. loniozares.—Benigno Reyero, Se -
cre lano . 
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ra. l'i'ilro si* rsIr.iviA i|.. |.i cusa ile Jim" 
l¡"ii/;ili.* IViriT:.* ilc (lonur un cjliulln cnpiui, ln't'1 
in-l.ii'in. ilii s fU ;• nirilia i'iinrlus ilo ¡ilzmln. culi mu 
i s; .'i-i.. íi.- inm> un i'l din l/iiiilrrilo erecto;!!!' un Bul
lí.1 ruri.'iili-. |ii-i,i>iia i'H cujo poik-r m i..|ici>i,ii-
lii-, s.. M'IV.IU nv suilo it I). Vicoiilo Garuia l 'K" 
• un .llull.i. iinjiu ¡.liutiiirá lus t-nilii.-, v t'ralillcaiá. 

i m p r e n t a de M i ü o n . 


